
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Muuicipal N° 378/2013 
á, 14 de junio de 2013 

Mediante Hoja de Ruta N° 206/2013, se recibió el oficio firmado por el Alcalde Municipal: 
"Secretaría Geneml OF. N" 0334/2013, del 'LS de Marzo de 2013", en Secretaría del H. 
Concejo Municipal, el 21 de Marzo de 2073, en cumplirniento al Art. 12(l nruneml 11) de la 
Ley de Municipalirfarfes 2028, se remitió a conocinLiellto y consirfemción de este H. Concejo 
Municipal el expediente del Contrato N" 16/2013, referente a "Uso rie superficie de terrcllo 
ubicndo en el Ccrnenterio Municipal "Sagrado Comzó11 de Jesús" de la ciudad de Santa Cruz de 
In Sierra", suscrito co11 los Sres .. ADALID OSINAGA CASTRO, con C.I. No. 1590130 
S.C., y la Sra. REINA GUTJERREZ ROBLES DE OSINAGA, con C.I. No.-1990424 S.C. 

CONSIDERANDO: 

Que, ADALID OSINAGA CASTRO, con C.I. No. 1590130 S.C., r¡ la Sm. REINA 
GUTIERREZ ROBLES DE OSINAGA, coll C.I. No.-1990424 S.C., mediante memorial de 
fecha 04/1V2008, dirigido al H. Alcalde Municipal de Sant:a Cnrz de In Sierra, solicitó In 
legalización riel terreno, nsí como la Construccrón de Mausoleo, ubicnrio c11 el cementerio 
"Sagrado Comzón de jesús", 1Iabie11do ad¡u11tando documentación consistente en fotocopio de 
Sil Cédula de ldentidrzd y Pla11o de proyecto de Mnusolco. 

Que, se ez>idencia el Auto Motivado de fecha 23/08/2012, dictado por el Director de 
Cementerios Municipales, por medio del cual se resolvió: 1.- Ratifimr las actuaciones 
admillistrati7>as, técnicas y legales dentro del presente trámite de adjudicación de uso de suelo 
para Mausoleo a nombre del citado solicitante. 2.- Instruyó al área legal de la Dirección de 
Cernenterios Municipales, se procesa a realizar un informe de verificación si luz cumplido con 
los requisitos exigidos para In rzdmisió11 del trámite de adjudicación. 3.- Se instruyó al área 
Técnica de la Dirección de Cementerios Municipales, procesa n realizar 1111 111/C'UO informe, 

previa mspccción . 

Que, en el Iufonne Técnico No. 520/2012, de fecha 25 de Septiembre de 2012, se 
estableció que: A.- El terreno z>erificrzdo se eJLCue¡¡fra ubicado en la ZO/l/1 Sur de la ciudad, entre 
4to. y Sto., anillo, en la U. V. 108, D.M. 10, en el Ce111enterio "Sagrado Corazón de Jesús". B.
Se determinó Ull/1 Sllpcrficie útil de 10.00 m2., 4.00 m. de rzncho y 2.50 111. de profundidad. C.
Se deter111inaron las medidas y coliudancias.- D . -El es(¡uemn del terreno. E.- Verificación de 
ocupación del Mnllsoleo, F.- Ubicación del Mausoleo. 

Se observó lo siguiente: 1.- Se presento el plnno corregido obsen11Uio en el informe anterior 
(Fs.9).- La ubicrzción del terreno en el informe riel Arq. ]áuregui No. 032/2011, ha sido 
111odi[icada (js.7 y 8).- Se ha rcubicrzdo al Sr. ADALID OS!NAGA Y REINA CUT/ERRE¿ 
porque existe una dcnullcia de inmsión del terre11o de las her111anas del Hogar Virgen de 
Fáti11w (js. 16). 

Que, se constrztó la Liquidación por pago de Uso de Suelo N° 052/2011, elaborado por la 
Dirección de Ce111entcrios Municipales, que rietermilla que por la supe1jicie de 10.00 Mts.2, se 
debe przgrzr, por el derecho de uso de suelo, el importe de (Bs.-2.250.00) Dos Mil Doscientos 
Cúrcuentrz 00/100 Boliz>irznos, rz rrzzóJL de (Bs.225.-) Doscientos Veintici11co 00/100 BoliFirznos, 

el metro curzdmdo. 

Que, se cuidencirz el Form. OMA-02/06008-Ingresos por tasas de ara11celes y servicios 
municipales N" 0037660, a nombre de los citado solicitantes, por medio del crwl quedó 
probado que este pagó la suma de Bs.-2.252.50.-, por concepto de derecho de Uso de 
Suelo, la COOP. DE AHORRO Y CREDlTO JESUS NAZARENO "Ltda." 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, figum el IHforme Legal DCl\1/CI. N° 947/2012, de fecha 11 de Dicic111bre rle 2012, del 
Abog. ADOLFO MARTTN DAVILA VIRUEZ, CONSULTOR LEGAL DE LA 
DIRECCION DE CEMENTERIOS MUNICIPALES, por 111edio riel c1tnl se recomendó dnr 
curso n la solicitud rle terreno, a fiwor del Sr. ADALID OSINAGA CASTRO y REINA 
GUTIERREZ ROBLES DE OSINAGA, por haberse cwnplido con ln tmmitacióll rle rigor y 
pago del precio estnblecido. 

Que, cursa, en. dos cje111plares, la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 75/2013, del 04 
de Marzo de 2013, mediante la cual se resolvió, conforme a lo establecido en el Arl. 87 de la Ley 
rle !vlunicipnlidades No. 2028, ADJUDICAR, eJI concesión, por el tiempo de TREINTA 
AÑOS, plazo que se computará a partir de la suscripcióll del coHtrato, 11 fiwor rle los 
Sres. ADALID OSINAGA CASTRO Y REINA GUTIERREZ ROBLES DE OSINAGA, el 
lote rle terreJio de 10.00 Mts.2, �tbicarlo en el Ce 111en ferio Municipal "SAGRADO 
CORAZON DE JESUS", Orrlenanrlo, adenuís, qlle Asesoría legal de In Dirección de 
Celllcnterios Municipales, elabore el respectiuo contrato, de acuerdo n lo establecido en el Art. 
1° de la Ordelltm::a lvlllnicipal No. 27/90, prez,irz 11er�ficn.ción del cumpli111iento de todos y cn.da 
uno de los requisitos exigirlos por las Orde11anzas Municipales ·uigentes relacionadas con los 
aspectos técnicos, legales y financieros. 

Que, c1trsa, en tres ejelllplares, el Contrato rle Uso de Supelficie N° 16/2013, de feclzn 
04/03/13, firmanrlo al pie del lllismo, por el Abog. Jorge Queirolo Rocha, Director de 
Cel/lcnterios Municipales, los citarlo Adjudicatarios y la, Abog. Mn. Erickn Egue. Hurtado, 
Profesional B Dirección rle Cel/lenterio Municipales. 

Que, el objeto del referido colltmto se evidencia en ln Cláusula Tercem del mismo. 

POR TANTO: 

El H. ConceJO Municipal de Santo Cmz de la Sierra, en 11so rle las legítimas atribuciones r¡ue le 
confieren la Constilucióll Política del Es indo, la Ley de M 1111 icipnlidarlcs y de más normns 
1'igeutes en Sesión Orrlinariarl{�feclw14de junio dr 2013 dictnln siguientc: 

RE S O L U C 1 Ó N 

Artículo Prilllero.- Se APRUEBA el Colltrato N° 16/2013, de fecha 04/03/2013, referellte 
a Uso de Supelficie para Mausoleo, por el lapso rle 30 años, computable a partir de la 
suscripción del Contrato, n fa11or del Sr. ADALID OSINAGA CASTRO, con C.I. No. 
1590130 S.C., y la Sra. REINA GUTIERREZ ROBLES DE OSINAGA, con C.I. No.-
1990424 S.C., el lote de terrello de 10.00 Mts.2, 1tbicarlo ell el Cel/lellfcrio MwLicipnl 
"SAGRADO CORAZON DE JESUS". 

Artículo Segulldo.- El Ejecuti'uo !v1wzicipal, queda encargado de ln ejecución y cul/lplimiento 
de ln presente Resolución Municipal. 

Sr Sm. !v 
CONCEJALA PRESIDENTA 
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